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TACOTALPA,TABASCO

MAJl{UALGENERAL DE ORGANIZACIÓN DE
LA DIRIRECCION DE PROTECCION AMBIENTAL y DESARROLLO

SUSTENTABLE.

1. PRESENTACION

La administración Pública Municipal es un instrumento que a través de la
rea1izaciQn de sus objetivos, planes y programas, crea acciones y resultados
concretos, orientados a responder a las expectativas de la sociedad. Por ello, es
indispensable que el aparato público cuente con los mecanismos administrativos que
apoyen, aseguren y agilicen el cumplimiento de los actos del gobierno municipal.

Para lograr un mayor efcctividad social y mejores resultados en los servicios
públicos, es necesario que la administración publica cree e implemente mejoras en su
organización, sistemas de trabajo y procedimientos de atención publica, afectados de
hacerlo congruentes con las circunstancias del entorno social y la disposición de los
recursos.

El Manual General de Organización dé la Dirección de Protección Ambiental
y Desarrollo' Sustentable, tiene como finalidad brindar la información ordenada y
sistemática respecto a su estructura, constituyendo un instrumento básico para su
consulta e información al público. En este sentido se busca establecer mecanismos
que nos permitan atender de manera eficiente la situación ambiental del municipio.

El presente manual es un documento que permitirá aplicar las funciones de
cada 6rea, así mismo conocer sus responsabilidades, mejorando con esto la
productividad y calidad de las actividades encomendadas y sus funciones, su
creación se fundamenta en los articulas 27, 29 fracción 1-11, XXI,
xxnxxvxxxxxxvm, XXXIX, 53 fracción X, 73 fracción XV, 84 tracción
VlII,}OCV,xxvI,XXvn,}OCVm, XXIX, 94 fracción I-XXI, de la Ley Orgánica de
los municipios del Estado de Tabasco.

11.- ANTECEDENTES

El ámbito municipal, se publica en el Periódico Oficial el 3 de Diciembre de

2003, la Ley Orgánica de los Municipios, mediante el decreto 246, la cual contiene

las modificaciones propuestas por la Quincuagésima Séptima Legislatura del

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco, conforme a las

facultades que le confiere el articulo 36 fracciones 1, XVI, XA'VIlI Y XXXIX de la

Constitución Política de nuestra Entidad Federativa, para expedir, reformar,

adicionar, derogar y abrogar leyes y decretos, para la mejor administración del

Estado.

Con la publicación de esta nueva Ley Orgánica de los Municipios, el 25 de

octubre de 2008, se adiciona un capitulo donde se fundamenta las funciones de la

Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, con el objeto de

formular, conducir, ejecutar y evaluar la política ambiental y de desarrollo sustentable

municipal. En este contexto el l de enero de 2009, se crea en la administración

municipal la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable como una

dirección para atender la situación ambiental en el ámbito municipal, aplicando los

instrumentos de la política ambiental, coadyuvando con los gobiernos y con los

sectores social y privado.

Ante este hecho surge la necesidad de crear un Manual General de

Organización que permita establecer la estructura interna y las funciones que deben

desarrollarse para responder con eficiencia, transparencia y orden, mediante la

realización de acciones encaminadas a garantizar el buen uso de recursos públicos y

la atención efectiva de las demandas ciudadana.

HI. MARCO JURIDICO

MARCO JURIDICO QUE NORMA LA ACTUACION DE LA DIRECCION
DE PROTECClON AMBIENTAL y DESARROLLO SUSTENTABLE.

o Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano
o Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.
o Ley General del Equilibrio Ecológico y Protecció:' al Ambiente.
o Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco.
o Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.
o Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco.
o Ley de Fiscalización Superior de Estado de Tabasco.
o Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de

Tabasco.
o Ley de Desarrollo Forestal Sustentable.
o Ley Estatal Forestal.
o Ley General de' Vida Silvestre.
o Ley de Ordenamiento Ecológico.
o Ley Federal en Derecho en Materia de Agua.
o Ley de Planeación del Estado de Tabasco.
o Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentable.
o Ley de Aguas Nacionales.
o Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de

Tabasco.
o Reglamentos en materia ambiental.
o Reglamento de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.
o Reglamento Interno para el Desarrollo Sustentable.
o Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales.
o Reglamento del Comité de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestaciones de

Servicios del Ayuntamiento de Tacotalpa.
o Reglamento de la ley de Transparencia y Acceso a la información del Estado

de Tabasco.
o Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Tacotalpa
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IV. OBJETO Y ATRIBUCIONES

La Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable busca
formular, conducir y evaluar los instrumentos de la Política Ambiental, aplicando las
herramientas de la gestión ambiental para promover el manejo, protección y
conservación de los recursos naturales del municipio.

Las atribuciones y obligaciones conferidas a la Dirección de Protección
Ambiental y Desarrollo Sustentable se encuentran establecidas en las siguientes leyes
y reglamentos:

Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos: articulo 27

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: articulo 8°
fracción XlV y XVI.

Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco: articulo 9" fracción 1 al XVI,
Art. 69 fracción I al IV, Art. 71 fracción I al VI, Art. 85, Art. 90, Art. 106, Art. 113,
Art.116.

Ley de la Responsabilidad Civil por Daño y Deterioro Ambiental del Estado de
Tabasco. Art. 1°al 23°.

Las atribuciones y obligaciones conferidas a la Dirección de Protección Ambiental y
Desarrollo Sustentable se encuentran establecidas en la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco capitulo adicionado en el SUP J al P.O. 6901 de
fecha 25 de octubre de 2008, capitulo XV TER, articulo 94, fracción
1,I1,m,IV,VI,VII,VIII,IX,X,Xl,Xn,XlII,XIV, XV,XVI,XVII,XVIlI,XDC,XX,XXl.

Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Tacotalpa, Tabasco.

V. MISION y VISION

MISION:

Promover la conservación, protección, aprovechamiento y manejo sustentable
de los recursos naturales, fomentando y concertando la participación social en las
acciones de la instrumentación de la gestión ambiental municipal.

VISION:

Ser una Dirección que de respuestas a la atención de la problemática ambiental
y propicie la participación ciudadana, para brindar alternativas que permitan la
protección, conservación, manejo y aprovechamiento sustentable de los recursos
naturales.

VI. ESTRUCTURA ORGANICA.

1.0 Director de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable.
1.0.1 Secretaria.

1.1 Área Administrativa
1.1.1 Auxiliar.

I.2 Coordinador

1.3 Área de Gestión y política Ambiental.
1.3.1 Área de Educación Ambiental.
1.3.2 Área de Normatividad Ambiental.

1.3.2.1 Servicio de Limpia.
1.3.2.2 Áreas Verdes

lA Área de Recursos Naturales.
104.1Vivero

VII. ORGANIGRAMA

P,olección Amble"laI y 0"""0110
S"5101l101>1oMunicipal

Administlillivo

Setvlcio do limpia

Ároas vorde

VIll. OBJETIVO Y FUNCIONES

1.0 DIRECTOR DE DE PROTECCION AMBIENTAL Y DESARROLLO
SUSTENTABLE.

OBJETIVO:

Establecer los mecanismos para la instrumentaci6n de la poHtica ambiental
como estrategia para la protección, conservación, aprovechamiento y manejo de los
recursos naturales, aplicando las disposiciones jurídicas en la materia para la
formulación, conducci6n y evaluaci6n de la protección ambiental y de desarrollo
sustentable municipal.

FUNCIONES:

1.. Formular, conducir, regular, ejecutar y evaluar la polltica ambiental y de
desarrollo sustentable municipal debiendo presentar al ayuntamiento un Programa
Municipal en la materia, en el que se procure la promoci6n, cuidado y conservación
de las riquezas naturales del municipio.

n.- Aplicar los instrumentos de política ambiental previstos en la ley de Protecci6n
Ambiental de Estado de Tabasco, el Bando de policía y Gobierno y reglamentos
emitidos por la autoridad Municipal, en el ámbito de su competencia.

m.- Conyugar con los órdenes de Gobierno Federal y Estatal, así corno con los
sectores sociales y privados, en la realización conjunta y coordinada de acciones de
protecci6n y restauración ambiental e instrumentar, regular y remover la utilización
de técnicas y procedimientos de aprovechamiento sustentable, para racionalizar el uso
de los recursos naturales del municipio.

IV.- Ejercer por delegación del Presidente Municipal, las atribuciones y funciones
que en materia de medio ambiente y preservación de los recursos naturales,
contengan los convenios firmados entre el Presidente Municipal y la Administráci6n
Publica y Federal.
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V.- Aplicar las disposiciones jurídicas en materia de prevención y control de la
contaminación atmosférica, generada por fuentes fijas que funcionen como
establecimientos mercantiles o de servicios así como de emisiones de contaminantes
a la atrnosfera, provenientes de fuentes móviles que no sean consideradas de
jurisdicción federal, con la participación, que de acuerdo con la legislación estatal,
corresponda al Gobierno del Estado;

VI.- Aplicar las disposiciones jurídicas relativas a la prevención y control de los
efectos sobre el ambiente ocasionados por la generación, transporte, almacenamiento,
manejo, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos e industriales que no
estén considerados como peligrosos.

VIl -: Prestar los servicios de limpieza, recolección y traslado de los residuos sólidos
domésticos, haciéndose cargo del manejo integral de los mismos, su adecuada
disposición final, así como las alternativas de rehusó y reciclaje de residuos que no
requieran de un manejo especial.

VIII.- Regular desde el ámbito de la proteccron ambiental a los comercios y
prestadores de servicios, para que cotidianamente clasifiquen los desechos sólidos en
orgánicos, inorgánicos y reciclables, con la finalidad de garantizar el rehusó que sea
conducente.

IX.- Participar en la supervrsion de los programas de obras municipales, que se
realicen para el mejoramiento de los servicios a la población, considerado en la Ley
de Obras Publicas y Servicios Relacionadas con la mismas, con el objeto que se
apliquen las medidas necesarias que garanticen la integridad de los ecosistemas en
que estas se desarrollen.

X.- Proponer al ayuntamiento, la creación de zonas de preservación ecológica de los
centros de población, parques urbanos, jardines públicos y demás áreas análogas
previstas por la legislación municipal, encargándose de su administración;

XI.- Aplicar las disposiciones jurídicas relativas a la prevención y control de la
contaminación por ruido, vibracíones, energia térmica, radiaciones, electromagnéticas
y lumínicas y olores perjudiciales para el equilibrio ecológico y el ambiente,
proveniente de fuentes fijas que funcionen como establecimientos mercantiles o de
servicios, así como la vigilancia del cumplimiento de las disposiciones que, en su
caso, resulten aplicables a la fuentes móviles;
XlI.- Aplicar las disposiciones jurídicas en materia de prevención y control de la
contaminación de las aguas que se descarguen en los sistemas de drenajes y
alcantarillado de los centros de población, así como de las aguas nacionales que
tengan asignadas, con la participación que conforme a la legislación local en la
materia corresponda a los Gobiernos de los estados.

XlII.- Formular y expedir el programa de ordenamiento ecológico local del territorio
municipal, asi como el control y la vigilancia del uso y cambio del uso del suelo,
establecidos en dicho programa;

XIV.- Preservar y restaurar el equilibrio ecológico y la protección al ambiente en los
centros de población en relación con los efectos derivados de los servicios de
alcantarillado, limpia, mercados, centrales de abastos, panteones, rastros, transito y
transporte locales;

XV.- Participar en coordinación con las autoridades estatales y federales en la
vigilancia de cuerpos de aguas y zonas conservadas que contengan especies de flora y
fauna consideradas vulnerables de conformidad con las normas oficiales mexicanas
aplicables;

XVI.- Participar en emergencias y contingencias ambientales conforme a las politicas
y programas de protección civil que al efecto se establezcan, promoviendo la cultura
de la prevención a través de un programa de capacitación permanente de las
comunidades;

XVII.- Vigilar el cumplimiento delas normas oficiales mexicanas expedidas por la
federación, en las materias y supuestos a que se refieren las fracciones 111, IV, VI, Y
VII de este articulo;

XVIII.- Informar anualmente a la sociedad, los resultados de la política, planes, y

programas de medio ambiente y desarrollo sustentable, garantizando la participación
de la sociedad en los mismos.

XIX.- participar en la evaluación del impacto ambiental de las obras o actividades de
competencia estatal, cuando las mismas se realicen en el ámbito de su circunscripción
territorial.

XX.- Formular, ejecutar y evaluar el programa municipal de educación ambiental, y

XXI.- Atender los demás asuntos que en materia de preservación del equilibrio
ecológico al ambiente les c-onceda esta ley u otro ordenamiento en concordancia COl.

ella y que no estén otorgados expresamente al estado o la federación.

1.0.1 SECRETARIO.

OBJETIVO:

Llevar acabo funciones de elaboración, integración, reguardo, distribución:

control de la documentación originada en el proceso de las actividades a cargo de la

dirección.

FUNCIONES:

I. Elaborar oficios, memorándum, circulares, constancia de servicios de

prestaciones y permiso sin goce de sueldo solicitado a la dirección de

recursos humanos.

11. Recibir, registrar y controlar correspondencia de la dirección.

1Il. Atender y proporcionar información general al personal que acuda a la

dirección.

IV. Atender las llarnadas telefónicas recibidas en la dirección y/o canalizarla' 11

área correspondiente.

V. Archivar la correspondencia y reportes de tiempos extra en los expedientes

indicados por dependencia.

VI. Solicitar y controla! la papelería requerida por la dirección.

Vll. y los demás que le delegue su jefe inmediato.

VIIl. Llevar el control. resguardo e inventario de la papelería.

1.1 AREA ADMINISTRA TI VA.

Encargado del Área administrativa

OBJETlVO:

Llevar a cabo el control del presupuesto de la dirección de Protección
Ambiental y Desarrollo sustentable, de acuerdo a las partidas y proyectos existentes.

FUNCIONES:

1. Presupuestar los diferentes programas ejecutados por la dirección.
11. Administrar, operar y Evaluar en presupuesto asignado a la dirección.
III. Elaborar oficios, memorándum, circulares, constancia de servicios de

prestaciones y permiso sin goce de sueldo solicitado a la dirección de
recursos humanos,

IV. Recibir, registrar y controlar el materíal de oficina de la dirección.
V. Atender y proporcionar información general al personal que acuda a la

dirección.
VI. Archivar la correspondencia y reportes de tiempos extra en los expedientes

indicados por dependencia.
VII. y los demás que le delegue su jefe inmediato.
VIII. Llevar el control, resguardo e inventario de la papelería y dirección.

1.1.1 AUXILIAR

OBJETIVO:

Colaborar y apoyar al área administrativa en las diversas funciones que se
realice.

FUNCION:

1. Apoyar en la elaboración del presupuesto de los programas operados por la
dirección.
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11 Apoyar en la cotización del presupuesto de los programas ambientales,
requ isiciones y demás funciones en su área.
Elaborar requisiciones, oficios, memorándums y documentos oficiales.
Mantener ordenada y actualizado los bienes y archivos de la dirección.

IIJ.
IV

1.2 COORDINADOR

OBJETIVO

Coordinar las diferentes actividades que realice la Dirección orientadas a la
conservación, protección y manejo de los recursos naturales y su biodiversidad, as!
como la de promover la difusión y aplicación del concepto de desarrollo sustentable.
Elaborar, establecer y operar Programas Ambientales relati vos a la protección
ambiental, señalados en el Marco Normati va Municipal.

FUNCIONES

Evaluar y darle seguimiento a la Política Ambiental Municipal.
Coordinar las acciones de protección y restauración ambiental.
Coordinar la funcionalidad de las áreas de gestión y politica ambiental y de
recursos naturales.
Instrumentar, regular y promover la utilización de técnicas y procedimientos de
aprovechamiento sustentable.
Aplicar los instrumentos de la Política Ambiental en el municipio.
Participar en emergencias y contingencias ambientales conforme a las Políticas
y Programas de Protección Civil que al efecto establezcan.
Las demás necesarios para el correcto desempeño de sus funciones.

1.3 AREA DE GESTlON y POLlTICA AMBIENTAL.

Encargado de la gestión y política ambiental

OBJETIVO:

Formular y ejecutar la política ambiental y de desarrollo sustentable en el
municipio.

FUNCION:

1. Aplicar los instrumentos de la política ambiental previstos en la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, Ia Ley de protección
Ambiental del Estado de Tabasco, el Bando de Policía y Gobierno y los
reglamentos en materia ambiental en el ámbito municipal.

ll. Gestionar y concertar la participación de los tres niveles de gobierno, sociedad
e iniciativa privada en la instrumentación de la política ambiental.

111. Difusión y comunicación de los p"ogramas ejercidos en materia ambiental.
IV. Concertar la participación ciudadana en los programas ambientales.
V. Establecer convenios de coordinación con los gobiernos federal, estatal y

municioal. así como el sector oroductivo en materia ambiental.

1.3.1 AREA DE EDUCACION AMBIENTAL

Encargado de la educación ambiental.

OBJETIVO:

Formular y diseñar el programa de educación ambiental para la sustentabilidad

de los recursos naturales en el municipio

Fomentar la cultura ambiental en las escuelas y comunidades participantes.

FUNCJON:

1. Promover las estrategias de la educación ambiental en el municipio.

n Formular, operar y evaluar el programa de educación ambiental.

1Il. Concertar la participación y coordinación de la Comisión Nacional del Agua,

Comisión Nacional Forestal, Comisión Estatal Forestal, Secretaria de Recursos

Naturales y Protección ambiental en el programa de Cultura de Agua y los

Bosques.

IV. Brindar asesoría y asistencia técnica, capacitación y talleres ambientales.

V. Difusión y divulgación Ambiental.

VI.

VIT.

vni.

Elaborar y diseñar de las guias didácticas de las pláticas escolares.

Diseñar campañas, confere~cias y talleres en materia de educación ambiental.

Promover, gestionar y concertar la participación social en el programa de

educación ambiental.

1.3.2 NORMATIVIDAD AMBIENTAL.

Encargado de la normatividad ambiental

OBJETIVO:

Promover y difundir la legislación ambiental en el ámbito local.

FUNCION:

1. Promover y difundir la legislación.ambiental.
U. Participar en la supervisión de los programas de obras municipales.

1Il. Brindar asesoría y asistencia técnica. capacitación y difusión de la legislación
ambiental.

IV. Atención a quejas y denuncias en materia ambiental.
V. Aplicar las disposiciones jurídicas en materia de prevención y control de la

contaminación atmosférica en el ámbito municipal.
VI. Aplicar las disposiciones jurídicas relativas a la prevención y control de los

efectos sobre el ambiente ocasionados por los residuos sólidos en el ámbito
municipal.

VIT. Participación en coordinación con las autoridades federales y estatales en
programas de vigilancia, inspección y protección de los recursos naturales.

1.3.2.1 SERVICIO DE LIMPIA

Eneargado del servicio de limpia

OBJETIVO:

Formular y diseñar el programa de recolección y separación de residuos orgánicos e
inorgánicos para la sustentabilidad de los recursos naturales en el municipio

Fomentar la cultura ambiental en las escuelas y comunidades participentes.

FUNCION:

l. Recolección de residuos orgánicos e inorgánicos.
Il. Limpieza de calles y avenidas.
1Il. Recolección de residuos. sólidos.
IV. Promover la clasificación de Basura.
V. Asistencias técnicas y capacitación de recolección de residuos.

1.3.2.2 AREAS VERDES

Encargado del área verde.

O~JETlVO:

Preservar y restaurar el equilibrio de tos recursos naturales y la protección del
medio ambiente.

Promover y difundir la conservación de los recursos natura1es del medio
ambiente.

FUNCION:

l. Conservación de Parques, Jardines y Avenidas. .
!l. Promover alternativas de conservación de las mismas áreas.
1Il. Apoyos en mantenimientos de las áreas y conservación.
IV. Promover talleres de cultura y cuidados del medio ambiente.
V. Asistencias técnicas y capacitación.
VI. Reforestación en áreas impactadas y lugares de esparcimiento para la

conservación de la flora.

1.4 AREA DE RECURSOS NATURALES.

Encargado de recursos naturales

OBJETIVO:

Preservar y restaurar el equilibrio de los recursos naturales y la protección del medio
ambiente.
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FUNCION:

1. Promover alternativas productivas ecológicas y sustentables.
II. Apoyos para la adquisición de plantas frutales y forestales.

IlI. Producción de plantas.
IV. Brindar asesoría, asistencia técnica y capacitación en el manejo de los recursos

naturales.
V. Promover los sistemas agro forestales como estrategias para la productividad y

conservación de los ecosistemas tropicales.
VI. Implementar campañas de reforestación.

VII. Atender las solicitudes en la materia y darles trámites ante las instancias
correspondientes.

1.4.1 VIVERO

Responsable del vivero.

OBJETIVO:

• Establecer la producción de plantas forestales, ornamentales y frutales de la

región, estableciendo criterios de selección

• Atender la demanda de los productores del municipio.

• Apoyar en las actividades de Conservación, Restauración y Establecimiento de

Plantaciones Forestales Comerciales.

FUNCION:

1. Producaón de arboles forestales, ornamentales y frutales de la región.

Il, Promover alternativas productivas ecológicas y sustentables.

IlI. Apoyos para la adquisición de plantas frutales y forestales.

IV. Promover talleres de producción.

V. Asistencias técnicas y capacitación.

VI. Reforestar áreas impactadas y con potencial en esta materia.

En cumplimiento a lo dispuesto en los artlculos 291n1celón 11I, 47, 52, 53 fracción

V. 54. 94 Ter, 74, 78 IX Y 93 fracciones VII y VIII de Is Ley OrgAnice de los

Municipios del Estado de Tabasco; el Honorable Cabildo del Ayuntamiento de

Tacotalpa, Tabasco aprueba •• te Manual de Organización de la Dirección de

Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, en Sesión Ordinaria, mediante

Acta número Cuarenta y nueve de' afto 2012; orden6ndose su publicación en el

Peri~lco Oficial del Estado, para .1 Inicio de su validez y aplicación.

PROF~~~~~
RAMOS MÉNDEZ

SINDICO DE HACtEHOA

~~iZ
TEC'~:DRIGUEZ

TERCER REGIDOR

~
C. RODRIGO ALBERTO DE LA CRUZ

CAMPOS

QUINTO REGtoOR

0.<0""" ~'"
s~EZRI

LIC. G

NOVENO REGIDOR

'LIC'~EZURITA

UNDtCIMO REGIDOR

PROFR. JO~ LÓPEZ
esaurveL

CUARTO REGIDOR

SEXTO REGIDOR

DRA. SI~LA~DA TORRES
UTRILLA

OCTAVO REGtOOR

~. -e 4-;7
PR~:LucRecIA eorrH PÉREZ

MÉNDEZ

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 29 fracción 11I,47, 52, 53 fracción

V, 54, 94 Ter, 74, 78 IX Y 93 fracciones VII y VIII de la ley Org'nlca de los

Municipios del Estado de Tabasco¡ el Honorable Cabildo del Ayuntamiento de

Tacotalps, Tabasco aprueba este Manual de Organlzaclón de la Dirección de

Protección Ambiental y Oes8rrollo Sustentable, para su debida publicación y

aplicación. Expedido en la ciudad de Tacotalp., Tabasco a. los treinta die. del

mes de marzo del ano dos mil doce.
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,~'MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA. MANUAL DE
PROCEDIMIENTOS.

DIREcaoN OE ADMINISTRACION

INTRODUCCION:

INDICE.
La presente guia, tiene como objetivo Integrar todos loa elementos. crlterioll y

métodos e induye la información básica que el usuario requiere. El manual de

procadimientos, es considerado como' el Instrumento que establllCS loa

mecanismos esenciales para el desempello organlzadonal de laa 6rllBs

administrativas que componen esta Dirección.

INTRODUCCION

OBJETIVO

MARCO JURIDICO

ESTRUCTURA ORGANICA

DIAGRAMA DE RUJO

Por ello se considera también como un Instrumento Imprescindible para guiar y

conducir en forma ordenada el desarrollo de las actividades, evitando la duplicidad

de esfuerzo y cuya finalidad es optimizar el aprovechamiento de loa ~ y

agilizar los trámites que realiza el usuario con reladón a los servicios que se le

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE LA DIRECCION CE ADMINISTRACION

COORDINACION ADMINISTRATIVA

AREA DE ARCHIVO MUNICIPAL
proporcionan

DIAGRAMA DE FLUJO OBJETIVO:

COORDINACION DE COMPRAS

DIAGRAMA DE FLUJO

AREA DE CONCURSO

Establecer las ·pallticas. normas y mecanismos para el desarrollo de las

actividades, de las diferentes áreas que conforman la dirección de lldmlniatracl6n

bajo los procesos administrativos.DIAGRAMA DE FLUJO

AREA DE VENT ANILLA UNICA Facilitar el desarrollo de los trámites que requieren las dependencias de la

administración publica municipal, en materia de suministro de blenee y Ml'Vk:lo6,
DIAGRAMA DE FLUJO

AREA DE CO nZACION y PEDIDOS
para el logro de los fines del ayuntamiento.

DIAGRAMA DE FLUJO. MARCO JURIDICO.

AREA DE ALMACEN.

DIAGRAMA DE FLUJO

CONSTITUCIONES:
SECRETARIA

DIAGRAMA DE FLl.{JO
• Constitución palftica de los Estados Unldoa mexlcllnos.

• Constitución Polltica del Estado Ubre y Soberano.

CAPTURISTA

DIAGRAMA DE FLUJO

LEYES.
COORDINAClüN DE RECURSOS HUMANOS

DIAGRAMA DE FLUJO
• Ley del órgano fiscal superior.

• Ley orgánica municipal.

• Ley de Responsabilidades de los Servidores PIlbllcoe.

• Ley de Hacienda Municipal.

• Ley nacional de Planeación

• Ley general del sistema estatal de archivos.

COORDINACION DE MANTENIMIENTO DE VEHICULOS.

DIAGRAMA DE FLUJO
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ESTRUCTURA ORGANICA.

TRAMITES QUE REALIZA LA DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA.

Con la finalidad de ilustrar las funciones que realiza la dirección de administración.

Dentro de las facultades que le confiere la ley orgánica de los municipios del

estado de tabasco en el arto 86. es de su competencia los siguientes asuntos.

r
LWUNTAMIENTO OE TAC01: PA

I! (;IRECClON DE ADMINISTRACION.

L _

COORD1NACION

ADMINISTRATIVA.

PROCEDIMIENTOS:

Funge como mando auxiliar de la dirección de la dirección de

administración.
FUNCIONES QUE REALIZA EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO.

• Analiza y coordina las actividades de las aéreas de la dirección dí)

administración.Dirige. todos los asuntos que atañen al buen funcionamiento administrativo tanto

de la Presidencia Municipal como de las demás direcciones. Solventa observaciones del órgano de control interno.
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Enlace de la Dirección con la Coordinación de Transparencia. AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA

T urna al área correspondiente correspondencias.

COORDlNA~1
ADMINlsrRATIVA.

DIAGRAMA DE FLUJO.

__~ -l. . .-l

~A::AMIENTO DE TACOTALPA

! D1RECClONDE ADMINISTRAClON.

ANAUZA y COOROINA
ACJWIDADES

SOLVENTA
ORSERVACIONES DEL

ORGANO DE CONTROL
INTERNO

AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA AREA DE ARCHIVO MUNICIPAL.

DIRECClON DE ADMINISTRACION. PROCEDIMIENTOS.

ENLACE DE LA
DlRECCION DE

ADMINHITRACION CON
LA DIRECCION DE
CQORDINACION

ADMINISTRATIVA.

ENVIA A LA DIRECCJON
CORRESPONDIENTE.

Recibe documentos provenientes de los archivos generales.

Mantiene el control de los documentos adrnírnstratívos, históricos y

contables.

Proporciona servicios de consultas.

AYUNTAMIENTO DE TACOTAlPA AREA DE ARCHIVO MUNICIPAL.

DIRECCION DE ADMINl5TRACION. DIAGRAMA DE FLUJO.

COORDINAClON DE
COMPRAS.

DIRECCION DE ADMINlSTRACION. PllOCEDIMIENTOS.

Recepción de solicitudes. requisiciones y facturas.

• Se turna al área correspondiente.

• Elaboración de pedidos.

• Tramita a la dirección de programación para comprometer el recurso.

• Entrega de pedido comprometido al proveedor para su abastecimiento.

Se envfa pedido al almacén.

• Almacén recibe y entrega material

AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA. COORDINACION DE COMPRAS.

D1RECOON DE ADMINlSTRAOON DIAGRAMA DE FLUJO.

COMPRA DIRECTA
CONOJRSO.
DEMANDA MfNIMA

AREADE
PEDIDOS V

COTIZACIONES
DIREcaoN DE

PROGRAMACION

SE REGRESA A LA
DIRECCION QUE LA
EMITE, POR DIVERSAS

OesERV ACIQNES

SE,REaBE PEDIDO
COMPROMETIDO

SE ENVlA PEDIDO A
AlMACEN

1 AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA.

~.ECOON lIE AOMINrSTR."CION.

AREA DE CONOJRSO.

PllOCEDIMIENTOS.

RECIBEY ENTREGA

• Recibe documentación en sobre cerrado.

• Revisa cada una de las propuestas técnicas y económicas. provenientes de

los proveedores correspondientes.

• S.e lleva acabo el concurso en presencia de los integrantes del comité de

adquisiciones y se emite el fallo.

Elabora el acta de concurso, cuadro comparativo y pedidos

correspondientes al concurso.
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AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA. AREA DE CONCURSO.

I DIRECaON DE ADMINISTRACION. DIAGRAMA DE FLUJO.L ~ .__

REVISION DE
PROPUESTAS

ELABORACION DE

ACTASY CUADROS

COMPARATIVOS

AYUNTAMIENTO DETACDTALPA. AREA DE VENTANILLA.

J

I DIRECaON DE ADMINISTRACION.

I
PROCEDIMIENTOS.

Recepción de requisiciones. provenientes

coordinaciones.

• Clasificación según el gasto.

• Se turna al área correspondiente.

1:YUNTAMIENTO DE TACOTALPA.

I
DIREcaON DE ADMINISTRACION.

AREA DE VENTANilLA.

DIAGRAMA DE flUJO.

CLASIFICACION DE

ACUERDO Al
GASTO.

de las direcciones

_._-----,-----;---

i AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA i AREA DE COTIZACION Y PEDIDO.

I-~._-'-------!-~------

DIRECClON DE ADMINI5TRACION. PROCEDIMIENTO.

Realiza las cotizaciones con los proveedores. comparando: precio. calidad

y tiempo de entrega.

Visto bueno por el jefe mrnediato

Elaboración de pedido.

Envio de pedido al almacén para el surtido del material.

----~l --------
AYUNTAMIENTO DE TACOTAlPA. I AREA DE COTlZACION Y PEDIDO.

m'K~"",M,,"'~ool-"~'AA~,,,: .

~

-
REAlIZA

INICIO
CO:AClONES

/'

~TOBUENO< pV~:El JEFE DE

~P"AS ".[ELAB~AClON DE
PEDIDOS.

SURTIDO DE
MATERIAl.

AYUNTAMIENTO DE TACOTAlPA ]- AREA DE AlMACEN.

DlRECClON DE ADMINISTRACIONJ PROCEDIMIENTO.

Recepción de pedidos provenientes de la coordinación de compras.

Recepción de material

Verificar que el material cumpla con lo estipulado.

Entrega de material a la Dirección o Coordinación correspondiente.

AYUNTAMIENTO DETACOTALPA. I
DIRECCION DE ADMINISlRACION 1

-~----------~

AREA DE ALMACEN.

DIAGRAMA DE flUJO.

RECE;;CION.~

PE DII)05 J
t--

I REClBI-;:;ATERIAl I
_3

CERIFICAClON DEL
M/.TfnIAl.

r
~RE~~

L.:ATI~I~/
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SECRETARIA.

¡--~_-

IAYUNTAMIENTO DE TACOTALPA.

b"~-=-.~--PROCEDIMIENTOS.

lleva la agenda del Director O del jefe inmediato.

Recepciona todos los oficios provenientes de las diferentes Direcciones o

Coordinaciones.

Las tuma al Director.

Da seguimiento para su atención y respuesta.

• Verifica si están autorizadas por el Presidente Municipal.

SECRETARIA.

DIAGRAMA DE FLUJO.

TURNA Al

DIRECTOR O AREA

CORRESPONDIENTE.

VERIFICA SI ESTAN
AUTORIZADAS POR

El PRESIDENTE

DA SEGUIMIENTO

PARA SU ATENOON.

~

------¡_.

AYUNTAMIENTO DE TACOTAlPA.

DlRE~I;DE ADMINISTRACION.

CAPTURISTA.

PROCEDIMIENTO.

Captura todo tipo de documentos u oficios, encomendados por el jefe

inmediato.

Las turna al área correspondiente.

AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA. CAPTURISTA.

DIRECClON DE ADMINISTRAClON. DIAGRAMA DE FLUJO.

CAPTURA DE

INFORMAOON.
TURNA AL AREA

CORRESPONDIENTE.

AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA. COORDINAClON DE RECURSOS
HUMANOS.

DIRECCtON DE ADMINISTRAClON. PROCEDIMIENTOS.

• Recepción de solicitudes: oficios de otras dependencias, solicitud de

empleo.

• Selección de correspondencias.

• Se turna al área correspondiente.

• Area de nomina.

• Area de incidencias de personal.

AYUNTAMIENTO DETACOTALPA. COORDINAClON DE RECURSOS
HUMANOS.

DIRECCtON DE ADMINISTRACION. DIAGRAMA DE FLUJO.

RECEPCION DE

. SOlletTUDES.

AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA. COORDlNAClON DE
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS

E INVENTARIOS.

OtRECClON DE ADMINlSTRACION. PROCEDIMIENTOS.

L.

Recibe requisiciones' de mantenimiento preventivo y correeuvo del parque

vehicular propiedad del Ayuntamiento.

Verificación del vehlculo averiado.
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Integra expedienles y factutas pata el Cónlrol de inventarios.

EIIbor8 rasguardo del bien adqultldo.

Verifica el blen y se le asigna No. De Invenlario.

FInne del. responseble del bien.

Envla reporte bimestral el Órgano Superior de Fiscalización del Es lado de

Tall8sco

Á'fUl'ITAMIlNTO DE TACOtALPA. COOlIDINAOON DE
MAIfTENlMlúITO DE VEHICUlOS

E tHVtNrARlDS.

llllitCCIóN DE AoMINlSTRACJóN. DIAGRAMADE flUID.

RECEPClON DE
REQUfSlOONES.

En cumplimiento a lo dlspuesto en los artlculoa 29 fracción 11I,47, 52, 53 fracción

V, M, 73 fracción IX, 74, 78 IX Y 93 fracciones VII y VIII de la Ley OrgAnlca de los

Municipios del Estado de Tabasco; el Honorable Cabildo del Ayuntamiento de

Tacotalpa, Tabasco aprueba este Manual de Procedimientos de la Dirección de

Administración Municipal, en Sesión Ordinaria, mediante Acta número Cuarenta

y nueve cIeI allo 2012; ordentndose su publicación en el Periódico Oficial del

Estado, para el Inicio de su validez y aplicación.

PRo~~~4~u:W
RAMOS MÉNDEZ

SINOtCO DE HAClENOA

TERCER REGIDOR

C.ROD~CRUZ
CAMPOS

NOVENO FlEGIOOR

~

~.

"4C.· A TORREZURITA

UNotCrMO REGIDOR

PROFR.JO~L6PEZ
ESQUIVEL

CUARTO REGIDOR

SEXTO REGIDOR

DRA. SILV~~DA TORRES
UTRILLA

OCTAVO REGIDOR

~
~ g--1 ~'/

PROF A. LUCRECIA EDITH PEREZ
MÉNDEZ

DeC1MO REGIDOR

C.MOI

En cumplimiento a lo dlspueslo en los articulas 29 fracción 11I,47, 52, 53 tracctón

V, 54, 73 fracción IX, 74, 78 IX Y 93 fracciones VII y VIII de la Ley OrgAnlc. de los

Municipios del Estado de Tabasco; al Honorable Cabildo del Ayuntamiento de

Tacotslpa, Tabasco aprueba este Manual de Procedimientos de l. Dirección de

Admlnlstratlón Municipal, para su debida publicación y aplicación. Expedido en

la ciudad de Tacotalpa, Tabasco a los treinta dlas del mes de marzo del año dos

mil doce.
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MANUAL DE PROCEDIMIENTO
DIRECCION DE PROTECCION AMBIENTAL y DESARROLLO

SUSTENTABLE

Indice

Introducción

Objetivo

Misión y Visión

Organigrama

Dirección

Diagrama de flujo

Secretaria

Diagrama de flujo

Coordinador

Diagrama dé flujo

Gestión y polftica ambiental.

Diagrama de flujo

Educación ambiental

Diagrama de flujo

Normatividad ambiental.

Diagrama de flujo

Servicio de limpia

DIagrama de flujo

Areas verdes

Diagrama de flujo

Recursos naturales

Diagrama de flujo

Vivero

Diagrama de flujo ,

INTRODUCCION

El motivo por el cual se ha elaborado el presente manUIII de procedimiento concemiente a

la dirección de protea:íón ambiental de Tacotalpe, es con el cInIco objetivo de der a conocer de una

manera clara y sencilla los programas de con que cuenta dicM dirección.

La información que se encuentra en dicho manual, muestra la forma en que opera cada

uno de los programas, 851 como la forma necesaria pera poder acceder 8 algún beneficio.

OBJETIVO

Mostrar de una manera sencma los progrwma. de trabajo con los que cuenta la direcd6n

de protecd6n ambiental, asf como el orgenigfllfTl8. ••• fonnss necesarias en que se opera para

obtener 8~ún beneficio. generendo un mejor nMII de YkI8.

MISiÓN

Promover la conservación, protección, aprovechamiento Y manejo sustentable de los

recursos naturales, fomentando y concertando la partidpaci6n social en les acciones de la

instrumentación de la gestión ambiental munk:!pat

VISiÓN

Ser una Dirección que de r'espuestas 8 la atencl6n de la problemática ambiental y propicie

la participación ciudadana, para brindar alternativas que permitan la protección, conserveci6n,

manejo y aprovechamiento sustentat>'e de los recursos netu •.•••.

ORGANIGRAMA

Protección AmblentaI Y DeserTOOo
5UII""- Munlc:lp81
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DEPENDENCIA: OIRECCION OE PROTECCION \ :NIOAO RESPONSABLE:
AMBIENTAl y DESARROllO SUSTENTABLE OIR. PROTECCION

AMBIENTAL

~~~~~ ~~~,i~~~:-~B~~~;~fN A LA CIUOAOANIA (AUOIENCIA CON EL

RESPONSABLE DESCRIPCION DE LA FORMA O OBSERVACION
ACTIVIDAD DOCUMENTO

Ciudadano Acude y manifiesta el
. asunto a tratar .

Se<:n!tario Solicita daloa del
ciudadano

Oirector Brinda atendón Solicitud por
personalizada a la aacnto

pe~:,~~adano

Oirector . SI el procedente, Original de la El érea al cual fue
canallula aoIieltud a la aoIidtud enviada la

- lnatltuclón .olldtud, la sella y
. correapondiente firma de recibido.

SERNAPAM. CONAFOR.
SERMANAT CONAGUA.

Olntelor Resuelw O programa
fecha de aolucl6n a le

••••Uclón.
.'uxlllar Ardllva temporalmente el Copla da la

escrito. soIIciIud

Tennl"" el procedimiento

MANUAL DE PROCEOIMIENTO
OIRECCION OE PROTECCION AMBIENTAL y DESARROLLO

SUSTENTABLE

FLUJOGRAMA

Institución
correspondiente

DEPENDENCIA: DIRECCION DE PROTECCION \ UNIDAD RESPONSABLE:
AMBIENTAL y DESARROLLO SUSTENTABLE DIR. PROTECCION

AMBIENTAL

~~~~gg~PROCEDIMIENTO: APROVECHAMIENTO FOREST":- (USO

RESPONSABLE DESCRIPCION DE LA FORMA O OBSERVACION
ACT1VIDAD DOCUMENTO

.

Ciudadano Acude y manif ••••ta 81
asunto a tratar.

Secrelario SoIlclIa datos del
cludadano

Secretario Brinda Btendón a la Sollcil\Jd por
petidón del cludadano escrito

lenvla al directorl
Director -se valoriza aollcltud Original de la La soIIciIud. la

Para IU aulorWlclón solicitud sella y firma de
recibido.

Olrector Reluelve o programa
fecha de aoluclón a la

oeticlón.
Auxiliar Archiva temporalmente el Copia de la

eacrl\o. aolicitud

Termina el procedimiento

.

FLUJOGRAMA

Ciudadano

Secre tetio

~I-----?

I Director

1_1

Director

Auxiliar i
I I
._~ .J

1_·····
,. ti : .•••
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QEPEHOENClA: OlRECCION DE PROTl:CCION IUNIDAD RESPONSABLE:
AMBIENTAl y DESARROllO SUSTENTABLE 0111.. PROTl:CCION

AMBIENTAL

NOMBRE DEL PROCeDIMIENTO: SolIcItud de c:onotIInda.

RESPONSABLE DESCRlPCION DE LA FORMA O OesERVACION
ACTMDAO DOCUMENTO

Cludadoono Acude a IOIIcltar _hnente
Constancia

Coordln8dor SoUclta requloltOl Credenc:lal de Loo documentos
EIecIor. de_n

COft1lll\Ob8n1e de presentarse en
domlcIIo. oIlglnal Y copleo

CU8ndo es lraIa
de un menor de
edad. cndenclal

de ll8tudIante
Coo<dln8dor SI _ loe requtaltoo

. (envla al dlredOf)

Sectetario Elabora •• Constancill Original y oopta

0_ Revisa y finna

Ciudadano Recibe Constanda Original

Tennlna el procedimiento

FlUJOGRAMA

DEPENDENCIA: OlRECCION DE PROTl:CCION I:NIDAD RESPONSABLE:
AMBIENT IU. Y DESARROLLO SUSTl:NTABlE DIR. PROTl:CCION

AMBIENTAl

NOMBRE O~L PROCEDIMIENTO: Gestión y poUtica amblental. .. ".-.
RESPONSABLE OESCRlPCION oe LA FORMA O OBSERVACION

ACTMDAD DOCUMENTO

Ciudadano Acude y manifiesta el
asumo a tratar.

Secretario Solicita datos del
ciudadano -

COOIdlnadOf Brinda atención SoUdlud por
personalizada a la eocrilo

petlclón del ciudadano
(Escucha)

Coordinador s¡es pnx:edenle, Original de la El ••••• 11 cual fue
canal1za al área oolic:lIud enviada ••
oonespondiente 1OlIdtud. la MUa Y

tlrma de recibido.
Olredor Aplicar poIltica ambiental.

Olredor ApUca el raglamenl!l en lmparIen plaltea.
materia ambiental a la dudadanle

Tennlna el procedimiento

/.

FLUJOGRAMA

Ciudadano

Secretario

Coordinador

Gestión y polltlco
ambiental

Director
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DEPENDENCIA: DIRECCION DE PROTECCION 1 :NIDAD RESPONSABLE:
AMBIENTAL y DESARROLLO SUSTENTABLE DIR. PROTECCION

AMBIENTAL

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Educación Ambiental.

RESPONSABLE DESCRIPCION DE LA FORMA O OBSERVACION
ACTIVIDAD DOCUMENTO

Ciudadano Acude y manifiesta el
asunto a tratar.

Secretario Solicila datos del
ciudadano y la Institución

que representa
Coordinador Brinda atencl6n Solicitud por

pe<sonallza,da a la escrito
pelicl6n del ciudadano

(Escucha)
CoordInador Si es procedente. Original de la El área al cual fue

canaliza al llrea solicitud enviada la
correspondiente solicitud, la sella y

firma de recibido,
Coordinador Imparten talleres a

ascuelas nivel madia
básica. media suoerlor

Coordinador PromOVllf la aducación Imparten platicas
Ambiental. a la cludadanla

leonina el procedlmfento

FLUJOGRAMA

Ciudadano

Coordinador

EduclIcl6n
Ambiental

Coordl nador

DEPENDENCIA: DIRECCION DE PROTECCION 1 :NIDAD RESPONSABLE:
AMBIENTAL y DESARROLLO SUSTENTABLE DIR. PROTECCION

AMBIENTAL

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Normativa Ambiental.

RESPONSABLE DESCRIPCION DE LA FORMAD OBSERVACION
ACTIVlDAD DOCUMENTO

Ciudadano A':ude y manifiesta su
queja o denuncia

Coordinador Brinda atención Denuncia o
persOnalizada a la queja por escrito

pelicl6n del ciudadano
(Escucha) -

Coordinador Si es procedente. Original de la El área al cual fue
canaliza al área queja o enviada la
correspondiente denuncia solicitud, la sella y

Coordinador Imparte Asesorla y
firma de recibid~,-

asistenda Técnica.
capacitación y difusión
, ~lsIaliva Ambiental

Coordinador ApAca la disposlcl6n
jurldlca en matarla a la
prevencl6n y control de

contamlnantas y residuos
sólidos

Termina el prooedlmlento

FLUJOGRAMA

Ciudadano

Coordinador

Normatlvldad
Ambiental

Coordinador

Coordinador

L
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DEPENDENCIA: DIRECCION DE PROTECCION IUNIDAD RESPONSABLE:
AMBIENTAL y DESARROLLO SUSTENTABLE DIR. PROTECCION

AMBIENTAL

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Servicio de Umpia.

RESPONSABLE DESCRIPCION DE LA fORMA O OBSERVACION
ACTIVIDAD DOCUMENTO

Ciudadano Acude y maniftesta su
queja o denuncia

-- Coordinador Brinda atención Denuncia o
personalizada 8 la queja por escrito

petición del dudadano
(Escucha)

Coordinador SI es procedente, Original de la El .,.. al euallue
canaliza .lllrea queja o enviada la
correspondíente denuncla iollcftud, la aeua y

firma de reelbldo.
Reootectores Recolecci6n de •••• lduo.

orgllnlcos e Inorgllnicos y
resldu,," sólidos.

Barrenderos Umpleza de calles y
avenidas

Coordinador Promover la dastficaci6n Imparte
de basura. Aslotenela t6en1ca

Y capadCaclón de
recolecclón de

residuos
Termina el proceduruento

fLUJOGRAMA

CIudadano

Coordinador

Coordinador

Servicio de
Umpla·

DEPENDENCIA: DlRECCION DE PROTECCION I~NIDAD RESPONSABLE:
AMBIENTAL y DESARROLLO SUSTENTABLE DIR. PROTECCION

AMBIENTAl

NOMBRE DEL PROCEDIMIf!-lTO: Ateas Verdes. -
RESPONSABLE DESCRIPCION DE LA fORMA O OBSERVACION

ACTMDAD DOCUMENTO

CoonIInador SupeMa2 parques, Elabora Infonne
jardines y lIVenldas.

5ecretarlo NolIfica para evaluación
(envla para su

. lIÚtoñzaclón)
Dlreclor Si es procedente, Infonne El .,.. al cuallue

canallzi¡ alllrea envlad.1a
colT\!$ppndlente eoIk:ltud. la sella y

flrma·de recibido.
Auxiliar Apoyos en mantenimiento-

y conservación de
- parques, Jardines.

ellenldas' vllre •• verdes.
Auxiliar Re~60 en Ilreas Aalatenda t6enIca

impactadas de y capadlaclón
tisparcimlento en la

conservaclón de la flora
Termina el procedimiento

fLUJOGRAMA

Secretario ~
------'

Director
Áreas

Verdes

Auxiliar
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DEPENDENCIA: DIRECCION DE PROTECCION \ UNIDAD RESPONSABLE:
AMBIENTAL Y DESARROLLO SUSTENTABLE DIR. PROTECCION

AMBIENTAL

NOMBRE DEL PROCE;DIMIENTO: Recuraos Naturales.

RESPONSABLE DESCRIPCION DE LA FORMA O OBSERVACION
ACTIVIDAD DOCUMENTO

Coordlnador SupetVlalón de la Elabora Infonne
exlatencla de plantas ,
'frutales v forestales.

Secretario Notifica evaluación
(envla para su

veriflcacl6n)
Olreclor Slllll procedoote.

canaliza para la
adqulslclón de loa mlsmo8

a través de aoovos
SeallIarlo Elabora solicitud Original y copia Se envla aoUcitud

a Instituclón, para
sello y firma de

eñtreaa.
Auxiliar Implementa Campanas

de Reforestacl60.

Coordlnador Se brinda Asistencia
técnica y"capacltaclón 00

el manejo de recersos
naturales

Termina el procedimiento

MANUAL DE PROCEDIMIENTO
DIRECCION DE PROTECCION AMBIENTAL y DESARROLLO

SUSTENTABLE

fLUJOGRAMA '

Director
Recursos
Naturales

DEPENDENCIA: DIRECCION DE PROTECCION \ UNIDAD RESPONSABLE:
AMBIENTAL y DESARROLLO SUSTENTABLE DIR. PROTECCION

AMBIENTAL

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: VMlf'O.

RESPONSABLE DESCRlPCION DE LA fORMA O OBSERVACION
ACTIVIDAD DOCUMENTO

CoordInador SupeMsi6n de la . . Elabofa Infonne
p<oducclOn de ploonla

. frutlIles, omamenlales y
fonl8laIea.

DInoctor Pnxnueve aItemativaa
productivas ee:ológlcaa Y

_tenlablea
. Coordinlldor EIaboracl6n de _ de

producclOn

AulciIiar Implementa Retor.laáM
en ánlaa Impacladaa

~ , Se brinda AaiaIenáa
téaúca Y capacltacl6n

Tormina el procedimiento

.-

FLUJOGRAMA

Vivero

Coordinador
'. Elaboración de
"talleres ~e producción
n.. J,,- _1

Auxiliar

Coordinador
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En cumplimiento a lo dispuesto en los articulas 29 fracción 11I,"1, 52, 53 fracción

V, 54, 94 Ter, 74, 78 IX Y 93 fraccton ••• VII y VIII de la Ley Org6nlca de los

Municipios del Estado de Tabasco; el Honorable Cabildo del Ayuntamiento de

Tacotalpa, Tabasco aprueba este Manual de Procedimientos de la Dirección de

Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, en Sesión Ordinaria, mediante

Acta número Cuarenta y nueve del año 2012; ordenándose BU pubttcactón en el

Periódico Oficial del Estado, para el Inicio de su validez y aplicación.

.:¿~
TEC. A~=:S RODRíGUEZ

TERCER REGIDOR

C. RODR~!:;RUZ
CAMPOS

QUINTO REGIDOR

C.

PROF~R~~~P~
RAMOS MÉNDEZ

~IN['ICO DE HACIENDA

PROFR JOSÉ~ÓPEZ
ESQUIVEL

CUARTO REG100R

~)
L.c.P,~E.z

SEX'tO REGIDOR

(~ .
DRA. SILVIA YOLANDA TORRES

UTRILLA

0-:1 AVO REGIDOR

NOVENO REG1DOR

LIC'AR~ZURlTA

~
~ --f--?

P RA. LUCRECIA EDITH PÉREZ
MÉNDEZ

En cumplimiento a lo dlapuesto en los artlculos 29 fracción 11I,47, 52, 53 fracción

V, 54, 94 Ter, 74, 78 IX Y 93 fracciones VII y VIII de la Lay Orvinlca de los

Municipios del Estado de Tabuco; el Honorable Cabildo del Ayuntamiento de

Tacotalpa, Tabasco aprueba esta Manual de Procedimientos de la Dirección de

Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, para eu debida publicación y

aplicación. Expedido en la ciudad de Tacotalpa, Tabasco a los treinta dlas del

mes de marzo del allo dos mil doce.

PRESIDENT
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~

TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


